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Salario Plus Total
base de activ, pese'"

S.900,
S.600,
S.&lO,-

S.600,

3.600,
S.600,
3.600,-

IV.-OFICIOS VARIOS:

Peón .

Emplead-os Metcattttles

Jefe de Venta.s .
ViaJante """""",,,
Corredor de plaza ..

Subalternos

Encargada .
OfIciala de p ..
Oficiala de 2./1. , ; .
Ayudanta mayor de 18afios ,..
AyUdanta menor de 18 a,fios .
Aprendiza 14~15 años .' .
Aprendiza 16 años .
Aprendiza 17 años .
Aprendiza mayor de 18 años ..

A1JnacenerOS .,., oO ••••• •••

Portero, Guarda o sereno, Teleta.
niste. y Cobrador .

Ordenanza , , .
Mujer de limpieza ..

Obreros

uficial de 1.& .
Oficlal de 2.- "._ .
Ayudante mayor de 18 años
Ayudante menor de 18 8.fios .
Aprendiz 14-15 años "' .
Aprendiz 16 afiOS " .
Aprendiz 17 año.s , .
Aprendiz mayor de 18 &fi.os

II,--PERsoNAL FEMENmo:

l.-PROFESIONALES DE OFICIO:

Categonas pl'D1esiona1eg

III,-PEoNI\JE:

Mecánico, Chófer de P y Electri
cista .... _

Chófer de 2."" .
Carpintero, Repartidor. Fogonero,

Albañil y Embalador

«Art. 4.8, En tanto no se legisle con carácter general sobre
la pa:rt1cipaclÓl;l de los trabajádores en los beneftclos de Isa
Empre¡;:g,s, todos l<lS afectados por esta Reglamentación pen:1
bfrán sobre los salarios o sueldos bases. Inaeznentados en los
casos que proceda con los aumentos por antigüedad, un plus
equivalente al 5 por 100, que se satisfará ~ualmente al fina
lizar el ejercicio económico o en fonna fraccionada, a voluntad
de la Empresa.

F~ste plus tendrá carácter circunstancial y transltorto 7 no
se computará 11 efectos· de laBegurtdad SOcial. salvo en cuanto
l'l lo contingencIa deaecidente de trabajo.»

«Art. 62. El apartado b) de este artículo queda redactado en
la .sIguiente forma :

b) El restante persona,) disfrutará de die> dias laborables
lnintem:unpidos de vacacIones e independientemente de éStas
las Empresas concederán a esW personal cuatro dfas labora
bles sin pérdida de la retribuclón, para dlsfrutar en las fechas
que, a juicio de la Empresa. másconvenga~al mejor desenvolvi
mIento de sus actividades.

En caso de asistir· a f€'sídeneias de la Obra. Sindical ddu~
cación y Descanso», lOs diez días de vacaciones k li1IlpllarAn
en dos más pata viajes.»

Articulo segundo.-Bon automáticamente absorbibles por 108
nuevos salarios que esta Orden aprueba cualquier clase de
mejoras actualmente existentes, ya sean obligator1as. voltmta
rías o legalmente pactádas y lasque en el futuro puedan ser 1m~

puestas.

Articulo teroero.---8iguen en 'VIgor en BU actual texto lu dia
posiciones d.e la Reglamentación Naeíonal de Trabajo de 1& In~

MS9,
5.S40,
4.790,
S.600,
1.794,
2.41&,
2.826,-

SM,
136,
546,-

2.1;39,_
1.746,
1.100,-

Mensual

Saiuto !"lus Total
basé de Mcil:v. pesetas

Mensual

5.600,- 2.560,- 8.100,-
5.6<JO,- 2.{)Hi,- 7.616,-
4.700,- 1.700,- 6.400,-
:),,600.~- 1.020,- 4.620,-

Dlarto

120,- ~1,~ 211,-
12<),- 91,- 211,-
120,- 63,- 18S,-

S.900,
3.600,_
S.600,
3.600,
1.440,
2.200,
2.200,-

Técnicos no ti~ulMios:

Maestro de fabricación .
Encargado general .
Encarge.do de sección .

Los cambios operados en la.'i condiciones boclo-eoonómicas
desde la última modificación efectuada pOr Orden de8 de julio
de 1964 en la Reglamentación Nacional de Trabajo de la In·
dustria de Fabricación de Galletas, de 2'8 de noViembre de 1947,
aconsejan que se proceda a efectuar nueTRsmocUfieacionea para
ajustarlp.s a dichas condiciones. ta}:lto en materia salarial como
en otros sspeetos, de tal forma que, sin rebasar· una pruden
el&! repercusión en la economía de las EmpresM, puedan hacel
efectivos los ftnes propuestos.

Para ello. el Sindicato Nacior..al de le, Alimentación y Pro
ductos Coloniales, previo ttcuerdo unánime de las representacio
nes Social y Eoonómíoe.. que comprende. ha solicitado la modi·
ficación de algunos extremos de la expresa-da ReglamentMlón
por 10 que, a petición de dicho sindicato Nacional y propuc.«l R
de la Dirección General de Trabajo,

Este Ministerio, en uso de lasairibucíor..es que le confiere ll'
Ley de 1,6 de octubre de 1942, ha dispuesto;

Artículo primero.-Los articulos 22. párrafo segundo, 27, 20
33. 48 Y &2 de la. Reglamentación Nacional de Trabajo en la
Industria d.e Fabricación de Galletas, de 28 -de noviembre de 194-7
en sU vigente texto, quedan modIficados en la siguiente forma:

«Art. 22. La redaccIón del segundo párrafo de este artíoulo
eerá como sigue ~

lS1 personal eventual qUe al fir:.alizar su contrato no sea in·
clutao por la Empresa en su plantilla de fijos, tendrá derecho
a un plus del 25 por 100 de ~os salarios bases percibidos durante
su vigencla, excepto en los casos de .haberse cOntratado A di·
cho personal eventual para cubrir vacantes producidas por en~

fermedad. accidente, ~aca.ciones, servicio militar o excedencia.
forzosa. y cuyo importe se percibirá. al finalizar el contrato de
trabajo ever..tual, sólo en el supuestO de que no se continúe al
aervfc10 de la Empresa como trabajador fijo.»

«Art. 27. El aprendizaje en las industrias sometidas a esta
Reglamentación durará, como máximo, do., años,. tanto para el
personal masculino oomo para el f~enino.»

«Art. 28. Los Aprendices que superen el· periodo de dos afias
de aprendiZaje pasarán automáticamente a ·1a eategoria de Oft
ciales de 2.", si hubieren cumplido la. edad de d1eciQCho afias:
en caso contrario. serán clasificados como Ayudar..~ hast4 que
cumplan los dieciocho años (le edad, en que pasarán a. la Cfl...
regorla de Oficiales d.e 2.$

El número total de AprendiceJ~ de ambos sexos no excederá
en cada Empresa del 15 por 100 de su plant1UL»

«Art. 33. La r~muneración del personal comprendido en est¡t
Heglamentación f',e-rá la siguiente:

Empleados Administrativos

ORDEN de 4 de septiembre de 1910 por La que 8e
mooi/lcan determinados extremos dt la Reglamen
taetón Nacional de Trabajo en la Industria de Fa·
bricacion de Galletas, de 28 de noviembre de 1947

Técnicos Utulatlos:

Técnico Jete .
Técnico .
Ayudan.te técnico '" ..
Pra.cticante .

Jefe .
Oficial l.~ u ••••

Oficial 2.° ,
Auxiliar ........•......•...•.•••....••••• , .
A.spirar:.t.e 14-15 años .
Aspirante 16 afias ...••..." _ .
Aspirante 17 añoa : , .

,
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dustria de F3.bricación de Ganetas, de 28 de noviembre de 1947,
no afectadas por estas modificaciones, quedando d&rogadas ex
presamente aquellas que se opongan a lo dispUesto en esta
orden, especialmente el apartado 5.· del articulo 18 de dicha
Reglamentación: en cuanto afecta a los Aprendices.

Articulo cuarto.--La presente Orden se publ1l:at'á. en el eSo
letin Oficial del Estado» y surtirá electos a partir del primer
día del mes siguIente al de su publicación.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
DiOS guarde a. V. l. muchos aftos.
Madrid, 4 de septiembre de 1970.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. DIrector general de Trabajo,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 27 de julio de 1970 por la que se or~

ganiza y modtfica la com:posieión del Consejo Supe.
rior de Oinematografía.

IustrlsimOB sefiores:

Creado por Decreto de 8 de no\"'lembre de 1962 y regulado
en sU: composición y funcionamiento por ordenmIniSter1al de
28 de noviembre de 1962, el Consejo SUperior de Clr.ematotlr<!tla
ha venido funcionando como Qrganlsm0consultivo y asesor
de .la Adm1n1stracl6n en materIa clnematográflca.

La experlencia obtenida a través del funclonamiento del cl
tado Organismo durante los afias transcurrIdOS· aconseja In·
troducír en el mismo aJ.gun68 modificaciones con· Vistas a .<10
tarJo de una mayor agilidad y eficacia tanto en su oomposiclón
como en su funcionamiento.

En su consecuencia, obtenida la aprobación de la Presidencia
del Gobierno, de acuerdo con el articulo 130.2 de la Ley- de
Procedimiento Admmistrativo. he tenido a Q1en disponer:

Articulo 1.0 El ConseJo. Superior de Cinematogra!1a es el
Organo con.sultlvo y asesor de la Dirección Generlll de Cul
tura Popular y Espectáculos·en materia c~ca. con
facultad _a proponer la adopción de la. medlde4 que estlme
convenientes.

El Consejo Superior de Cinematografla queda Integrado por
los s1gu1entes miembros:

Presldente: El DIrector general de Cultnra Popu!&T y Es-
pectáculos.

Vloepresldente: El Subdirector general de Clnema!ogrnfJa.
VocaJ.es por razón del cargo:

El A8e80r Religioso del Ministerio.
. El Director del servicio de Clnematogral'la del M!nJsterlo de

Comercio.
El PresldeI:te del Sindicato Nacional del Espectáculo.
El Director á& la Escuela Oflc1&l de e1nema.togr&fia.
El DIrector de la F!lmoteca Nacional
El Jefe de· la secc!ón de Orientación Cinematográfica.
El Jefe de la seec1ón de Industrlas ClneInatográIlcas.
El Jefe de la 8eoc1ón de OltUBlón Clnem~

Vocales representantes de 188 siguientes aottvidades ·e1nema.
tográficas y cuyo nombramiento se hará a propue.lta del Pre
sidente del Sir:.dicato Nacional del Espectáculo:

Un representante de Producción' de Largometi'&je~
Un representante de Producción de Cortometraje.
Un representante de Distribución Cinetnatográflcá.
Un repreaent¡u,te de El¡h1blción Cinematográllca.

Un representante de Estudios de Rodaje.
Un representan.te de Estudios de Doblaje.
Un representante de ~boratorios.

Un representante de GU1onl.stas.
Un representante de D1rectores-Realizadores.
Un represer.tante de Actores.
Un representante de Técnicos.
Un Vocal representante de la Com1sión Episcopal de Cine,

Radio y TelevJs16n, nombrado a propuesta de la Jerarquía Ec1e
siástica.

Diez Vocales de libre deSigna,ción min1BterlaJ. ectre personaa
destacadas de las diversas actividades cinematográficas.

La Dirección General ,de Cultura Popular y Espectáculos, por
tniciative propia o a petición del Consejo, podrá proponer al
titular del Departamento el aumento del númet'O de m1etnbr08
del Consejo para que estén debidamente representadas en él
la.<J distintas modalidades de la a.ctiVidad c1I:.ematográfiea.

será secretario del Consejo el Jefe· de la secc16n de Orien
tación Cineluatográfica, Vocal del m1smo por razón de su cargo.

Art. 2.° El Consejo func10nará en Pleno constituido por 108
miembros designados en el &:tfcuIo 1.°, en Com1s16n Perm~

nente o por medio de Comisiones Delegadas.
El Presidente del Consejo decidirá si por la mdole de las

cuestiones sobre les que recabe a.sesoramiento· procedé convo
car el Pleno o la Comisión Permanente, pero -w:.a vez reunidos
estos Organismos, cualquiera de ellos puede decidir por mayoría
la rf'm!sión al otro de la cuestión que se le SOIl1eta.

Art. 3.° La Comisión Permanente estará constitufda por:
El Presidente del Consejo Superior de Cinematografia.
El Vicepresidente.
Los Jefes dé les Seee10nes de Orientación C1nematográfica,

de Ir-dustrlas ClnematográllClls y de DlfnSlón Clnematográllca
de la D1recciénGeneral de Cultura Popular y Espectácu1...

Los Vocales que el Pres!dente del consejo des!gne.
Actuará como secretariO de la Comtsi6i1. a.deInás de como

Vocal. el secreto.rlo del COnsejo.

Art. 4.0 El Pleno del Consejo. as! como el Presidente del
mismo, podrán designar CQlll!Slones Ile1egadas para el _dio,
conocimiento e jnfonne de aquellos asuntos que lo requieran.

Estas Comisiones Delegadas estarán integradas por lOS m1em~

bros del Pleno Que, según las caracterfstice.s de los asuntos que
deban some'tersele, de6igneel Pleno o, en su _caso, el Presidente.

Art. 5.° Tanto al Pleno como a la COnl1S1ón -Permanente y
a las Cotnisiones Delegadas podrán llama;rse, en concepto de
asesores, a las personas que se oot:sidere convenIente a, juicio
de tale. Organismos o del PresIdente del Consejo SnpertOr de
Cinematotlr<!tla.

Art. 6.° El Pleno y la Comisión Permanente se reunirán
por iniciativa de su Presidente o a petición de 1& mayorfa de
sus Vocales. El Pleno será preceptivamente convocado una vez
al afio para oírle y darle cuenta de la situa.c1ón general de la
Clnematogral'la espa!iola.

Corresponde a la secre_ del consejo la tramitación ad
ministrativa de loa 8BlIDtos reIacionadOB con el mismo.

Art. 7.0 El Consejo Superior de C1nematografia elaborará
y someterá a la aprobe;:lón del M!nlstro del Departamento las
norrntloS reglamentar1as prec1:s8S para BU funcionamiento.

QnedaI> deroga<!'" 1.., orden... _les de 28 de no
viembre de 1962, la de 31 de diciembre de 1962 Y 1& de 18 de
enero de 1963, as! como cua1qW.er otTaque se oponga a lo d1s
puesto en la presente.

Lo que comunieO a VV. n. para sil conoclm1ento y efec~

Dios guarde a V11. n. muchos aftos.
Madrid. 27 de julio de 1970.

SANCHEZ BELLA

limos. Sres. SubsecretarIo de Información y Turismo y D1rector
general de Cultnra PopuJa¡- y Espec_


